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RESoLUcIóI nor,l¡ tl ¡srRATlvA

ciudad de México, a l? §EP 2019,,

,La,,subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

. ; ienitoriál de la CÍudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracciÓn Vlll,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental;y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4' 51

fraéción l, y g6 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1538-SbT-648 relacionado con la denuncia presentada ante este

Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 25 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnstituciÓn, presuntos

, incumplimientos en materia de construcción (demolición, obra nueva, medidas de seguridad y

ventanas en colindancias) y ambiental (ruido) en el predio ubicado en calle Sierra Mojada números

, 529 y s29 A, colonia t-omáé de Chapultépec ill Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo; la cual fue admitida

mediante Acuerdo de fecha 14 de mayo de 2019.

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
'información 

e inspección a las aútoridades competentes y se informó a_ la-persona denunciante sobre

' ' dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V' Vlll y lX y

25 Bis de ia Ley órgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLEIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSIC¡ONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la notniátividad aplicable a la materia de construcción

(demolitión, amptiaóiOn, medidas de se§riridad y véntanas en colindancias) y ambiental (ruido), como

tb ron el Reglamento de Construccionés, la t-rby AnrOiental de Protección a la Tiena, y la Norma

Ambiental NADF-OOs-AMBT-2013, todos para la cíudad de México.

En este sentido, de los hechos, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

siguiente:

1. En materia de construcción (demolición, ampliación, medidas de seguridad y ventanas en

colindancias)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle Sierra

Mojada números S2g y S2g A, colonia Lomas de Chapultepec lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

constató la ampliación de un nivel del inmueble preexistente (conformado por un nivel de altura), para

contar con 2 niveles en total, con trabajos de construcciÓn consistentes en el aplanado de muros, sin

: observar letrero con datos de la obra ñi traba.¡os de demolición. No fue posible identificar si la obra

cuenta con ventanas en colindancias, toda vez que no se tuvo acceso al lugar. Adicionalmente no se

constataron medidas de seguridad en tapiales, señalamientos ni barreras en el sitio.
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De conformidad con el programa Parcial de Desarrollo Urbano de Lomas de Chapultepec vigente al

inmueble denunciado le coñesponde la zonificación Habitacional Plurifamiliar,3 niveles ó 15 metros
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máximo de altura

Cabe señalar, el artículo 35 fracción lV del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México,

refiere que el Director Responsable de Obra tiene la obligación de planear y supervisar el

cumplimiento de las medidas de seguridad en la obra, relativas al personal, terceras personas, sus

colindanciasylavíapública.--_-----.-,--.----_-

Aunado a lo anterior, las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del

citado Reglamento, en el numeral 3.4.2.1fracción Vl, De las ventánas, establecen que no se permiten

ventanas 
-ni 

balcones u otros voladizos semejantes sobre la propiedad del vecino prolongándose más

allá de los linderos que separen los predios. Tampoco se pueden tener vistas de costado u oblicuas

sobre la misma propiedad, si no hay [a distancia mínima requerida para los patios de iluminaciÓn. --

Al respecto, de las de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Dirección

Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldía Miguel Hidalgo, informó que no cuenta con

licencia de construcciónispecial para demolición ni registro de manifestación de construcción para el

inmueble investigado

Asimismo, mediante oficio PAOT-05-300/3OO-4467-2019 de fecha 30 de mayo de 2019, esta

Subprocuraduría solicitó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, realizar las

accibnes de verificación en materia de construcción (ampliación, medidas de seguridad y ventanas en

colindancias), en el inmueble ubicado en calle Sierra Mojada números 529 y 529 A, colonia Lomas de

ófraputtepei ttt Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, a efecto de que cuente con registro de

manifestación de construcción correspoñdiente, dar cumplimiento a los puntos 3.4.2.1 fracción Vl y

3.4.2.2 de las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para la Ciudad

de México, respecto a ventanas en colindancias y cumplimiento del artículo 35 fracción lV del citado

Reglamento respecto a las medidas de seguridad

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en'Lalle Sierra Mojada números 529 y 529 A, colonia

Lomas de Chapuhepec lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se realizan trabajos de ampliación sin

contar con registro de manifestación de construcción, por lo que corresponde a la Dirección Ejecutiva

Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, realizar las acciones de verificación en materia de construcción

(ampliación, medidas deleguridad y ventanas en colindancias), a efecto de que cuente con registro

üe manifestación de construóción coirespondiente, dar cumplimiento a los puntos 3.4.2.1fracción Vl y
g.4.2.2 de las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para la Ciudad

de México, respecto a ventanas en colindancias y cumplimiento del artículo 35 fracción lV del citado

Reglamento respecto a las medidas de seguridad

2. En materia ambiental(ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en calle Siena

Mojada números S2g y S29 A, colonia Lomas de Chapultepec lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo, se

constató la ampliación de un nivel de altura del inmueble prexistente, con trabajos de construcción

consistentes en el aplanado de muros, sin observar letrero con datos de la obra ni trabajos de

demolición. Se percibieron emisiones sonoras derivado de las herramientas manuales utilizadas en el
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La Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-20'13, publicada en la Gaceta Of¡cial

de la Ciudad de México el día 29 de d¡c¡embre de 2014, dispone que los responsables de fuentes
emisoras ubicadas en la Ciudad de México deberán cumplir con los requisitos y limites máx¡mos
permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto de denuncia NFEC, los

decibeles en el horar¡o de 06:00 a 2O:OO horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB
(A)

Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría, elaboró un dictamen en materia de ruido en
fecha 11 de junio de 2018, respecto al ru¡do generado por los trabaios de con§rucciÓn que se
realizan en el inmueble investigado, en el que se obtuvo como resultado que produce un nivel sonoro
de 67.48 dB (A) lo que excede el lfmite máximo de 65 dB(A) en el punto de denuncia, para el horario
de las 06:00 a las 20:00 horas.---------

Por otra parte, mediante oficio PAOT-05-300/300-5678-201 I de fecha 12 de julio de 2019, se sol¡c¡tó
a la Direcc¡ón General de lnspección y Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la
Ciudad de México, real¡zar las acciones de inspección respecto al cumplimiento de los lím¡tes
máximos permisibles de emis¡ones sonoras de conformidad con la Norma Ambiental para la C¡udad
de Méx¡co NADF-005-AMBT-2013, derivado del ruido generado por los trabajos de construcción que
se realizan el inmueble investigado.

De lo anterior se desprende que en el inmueble ub¡cado en calle Sierra Mojada números 529 y 529 A,
colonia Lomas de Chapultepec lll Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo se realizan trabajos de
construcción, los cuales producen un nivel sonoro de 67.48 dB (A) lo que excede el límite máximo de
65 dB(A) en el punto de denuncia, pára el hbrário de las 06:00 a las 20:00 horas, por lo que
corresponde a la Dirección General de lnspecclénly fvigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio
Ambiente de la Ciudad de México, real¡zar las acciones de inspecc¡ón en el ¡nmueble objeto de la
denunc¡a, respecto al cumpl¡miento de los límites máximos perm¡sibles de emis¡ones sonoras de
conform¡dad con la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013 y, en su caso
¡mponer las med¡das y sanciones procedentes, lo que esta Subprocuraduría solicitó med¡ante oficio
PAOT-05-300/300-5678-2019 de fecha 12 de julio de 2019.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en el que se actúa, se realiza de conform¡dad con los artículos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327
ftacción ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de apl¡cación
supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, en calle
Sierra Mojada números 529 y 529 A, colonia Lomas de Chapultepec lll Sección, Alcaldla
Miguel Hidalgo, se constató la ampliación de un n¡vel del inmueble preexistente (conformado
por un n¡vel de altura), para contar con 2 n¡veles en total, con trabajos de construcción
consistentes en el aplanado de muros, s¡n observar letrero con datos de la obra ni trabajos de
demolic¡ón. No fue posible identificar si lá.dbra cuenta con ventanas en colindancias, toda vez
que no se tuvo acceso al lugar. Ad¡cionálméñte no se constataron med¡das de seguridad en
tapiales, señalamientos ni barreras en el sitio. Se perc¡b¡eron emisiones sonoras derivado de
las herramientas manuales ut¡lizadas en el sitio
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Alcaldía Miguel Hidalgo, infonnó
para demolición ni registro de
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2. De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano de Lomas de Chapultepec
vigente al inmueble denunciado le corresponde la zonificación Habitacional Plurifamiliar, 3

niveles ó 15 metros máximo de altura.

3 Las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de
Construcciones de la Ciudad de México, en el numeral3.4.2.1 fracción Vl, De las ventanas,

establecen que no se permiten ventanas ni balcones u otros voladizos semejantes sobre la
propiedad del vecino prolongándose más allá de los linderos que separen los predios.

Tampoco se pueden tener vistás de costado u oblicuas sobre la misma propiedad, si no hay la

distancia mínima requerida para los patios de iluminación

4
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El artículo 35 fracción lV del Reglamento Oel§onstrucciones para la Ciudad de México, refiere

que el Director Responsable de Obra tiene la obligación de planear y supervisar el

cumplimiento de las medidas de seguridad en la obra, relativas al personal, terceras personas,

La Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
que no cuenta con licencia de construcción especial
manifestación de construcciÓn para el inmueble investigado'

En el inmueble ubicado en calle Sierra Mojada números 529 y 529 A, colonia Lomas de

Chapultepec lll Sección, Alcaldía Miguel niOatgo, se realizan trabajos de ampliación, sin

contár con registro de manifestación áe construcción, por lo que corresponde a la Dirección

Ejecutiva .luri-¿¡ca de la Alcaldía Miguel Hidalgo, realizar las acciones de verificación en

materia de construcción (ampliación, medidas áe seguridad y ventanas en colindancias),.3

efecto de que cuente con registro de manifestación de construcción correspondiente, dar

cumplimiento a los puntos 3.4.2.1 fracción vl y 3.4.2.2 de las Normas Técnicas

óoniptementarias del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, respecto a

ventánas en colindanciaj y cumplimiento del artículo 35 fracción lV del citado Reglame-nto

resfecto a las medidas dé seguridad, lo que esta subprocuraduría solicitó mediante oficio

PAbT-05-300/30G4467-2019 de fecha 30 de mayo de 2019. -------

En el inmueble ubicado en calle Sierra Mojada números 529 y 529 A, colonia Lomas de

órraputtepec lll Sección, Alcaldía Miguel l-lidaigo se realizan trabajos de construcción, los

cualbs püducen un niveí sonoro ae e7.¿g dB (A) lo que e_1cede el límite máximo de 65 dB(A)

en el punto de denuncia, para el horario de las 06:00 a las 20:00 horas, por. lo. que

óorrÁsdonoe a ta Dirección éeneral de lnspección y.Vigilancia Ambiental de la secretaría de

Medio Ambiente de la ciudad de México, realizai las acciones inspecciÓn en el inmueble

objeto de la denuncia, respecto al cumplimiento de los. límites máximos permisibles de

emisiones sonoras de confoimidad con la Ñorma Ambiental para la Ciudad de México NADF'

005-AMBT-2013 y, en su caso imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que esta

érLpro.rrrduría áolicitó mediante oficio PAoT-05-3oo/3oo-5678-2019 de fecha 12 de iulio de

2019

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y alestudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que

el resütado de la misma se emite en su contexto, lndependientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. ---------

N

sus colindancias y la vía pública. ------------
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se. -------

RE§UELVE

pR¡lulERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2i fracb¡ón lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

Tenitoriala la Ciudad de México.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la DirecciÓn General de

lnspección y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México y a la

Dirácción Eiecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado

que antecede. *-----

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo y resguardo

Asi lo proveyó y firma la licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento

Tenitorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ---------
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